
Afto de Múmere lOO.Mfilerceiee de Oetubre*

DE LA
PEOVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

OB MWEMSiBHl

ADVERTENCIA.

T-i» leyó» y diipoBicione» generale» del Gobierno »on obli- 
ratoria» par» cada capital de provincia de»de que se publiquen 
ífleialmente en ella, y cuatro dia» despues para lo» demas pue
ble. ie la n»i»ma pwrincia^^ Notibkbhk pb 1885.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Calle de los Abades, núm. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LÀ CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 8 Pt».

. 8 50 >

. 16 >

. 30 »

ruga A,
Por un me». .
Por tres id. .
Por eei» id. .
Por un año. .

Número snelto, 0’29 peseta.

S H Pi*.
11
21
87 »•

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. laREiNj Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
it Astúrias, continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Alaría Isabel, Doña María de la 
Pó y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Continuación.)

Art-. 125. No se otorgará la 
defensa por pobre a los com
prendidos en cualquiera de los 
casos expresados en el art. 123, 
cuando á juicio del Tribunal se 
infiera del número de criados 
que tengan á su servicio, del al
quiler de la casa que habiten o 
de otros cualesquiera signos ex
teriores que tienen medios su
periores al jornal doble de un 
bracero en cada localidad.

Art. 126. Tampoco se otor
gará la defensa por pobre al li-

(D Vé»»» «1 ><LmH ie ayer. 

tigante que disfrute una renta 
que, unida á la do su consorte ó 
al producto de los bienes de sus 
hijos, cuyo usufructo le corres
ponda, constituyan acumuladas 
una suma equivalente al jornal 
de tres braceros en el lugar don
de tenga la familia su residencia 
habitual.

Art. 1‘27. Cuando litigaren 
unidos varios que individual
mente tengan derecho .á ser de
fendidos por pobres, se les habi
litará como tales aun cuando los 
productos reunidos de los modos 
de vivir de todos ellos excedie
ren de los tipos que quedan se
ñalados.

Art. 128. La declaración de 
pobreza se solicitará ante el 
Juez ó Tribunal que estuviere 
conociendo de la causa. Los autos 
de los Jueces de instrucción re
solviendo estos incidentes son 
apelables ante el respectivo su
perior jerárquico.

Art. 129. La sustanciacion 
de la solicitud de pobreza se ha- 

! rá en pieza separada, acomodán
dose á los trámites establecidos 
para los incidentes de esta clase 
por la ley de Enjuiciamiento 
civil, sin que por razon de su 
tramitación pueda dejar de prin
cipiarse ó de continuarse la 
causa.

Art. 130. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, 
podrá obtener habilitación de 
pobreza, sin necesidad de prévia 
justificación, el que estuviere de 
notoriedad comprendido en al
guno db los casos mencionados 
en el art. 123, si á ello no se 

opusieren el Ministerio fiscal ó 
el que deba ser parte en el inci
dente, á cuyo efecto se les noti
ficará el auto en que la habilita
ción se hubiese concedido.

También se habilitará al que 
hubiese obtenido declaración de 
insolvencia, sin perjuicio de la 
oposicion que el Ministerio 
cal y la otra parte puedan 
ducir.

Formalizada oposición, 

fis- 
de-

se
sustanciará en pieza separada el 
incidente con arreglo á lo dis- 
puesto en el artículo anterior.

Art. 131. El que entablare 
la pretensión de pobreza tendrá 
derecho á que desde luego se le 
otorgen los beneficios legales de 
la misma sin perjuicio de lo que 
definitivamente se resuelva.

Art.. 132. Cuando fuere el 
acusador particular quien pro
mueva la pretension, se sustan
ciará el incidente con citación y 
audiencia del procesado, si ya le 
hubiese y no estuviera en re
beldía.

Art. 133. La pretension de 
pobreza entablada por el proce
sado se sustanciará con citación 
y audiencia del querellante par
ticular y actor civil, si los hu
biese.

Art.'134. El Ministerio fis
cal será parte en todos los inci
dentes de pobreza.

Art. 135. El procesado á 
quien no se le haya citado ni 
oido en el incidente de pobreza 
del querellante podrá impugnar 
en cualquier estado de la causa 

' la habilitación que á favor de este 
se hubiese decretado.

Art. 136. El que no hubiese 
sido declarado pobre durante el 
sumario, háyalo ó no solicitado, 
podrá serlo durante el juicio oral 
si justificare que con posterio
ridad ha quedado comprendido 
en alguno de los casos del ar
tículo 123.

Lo dispuesto en el párrafo 
anterior será aplicable al que 
para seguir el recurso de casa
ción pretendiere ante el Tribu-
nal Supremo la declaración de 
pobreza que le hubiese sido ne
gada durante el curso de la cau
sa, ó al que hasta entonces no 
hubiese presentado la solicitud.

Siempre que se deniegue la 
declaración de pobreza, se con
denará en costas al que la hubie
se solicitado.

Art. 137. Contra la senten
cia definitiva del Tribunal de lo 
criminal que resuelva negativa
mente el incidente de pobreza 
procederá sólo el recurso de ca
sación.

Art. 138. El declarado po
bre no estará obligado á pagar 
sus respectivos honorarios y de- ; 
rechos al Abogado y Procurador 
que le hubiesen defendido y re
presentado de oficio, ni tampoco 
los honorarios é indemnizacio
nes correspondientes á los peri
tos y testigos citados á su ins
tancia.

Art. 139. La declaración de. 
pobreza no eximirá á quien la, 

! obtenga de la obligación de, 
pagar las costas en que fuere, 
condenado si se le encontraren, 

í bienes con que hacerlas efectivas .
Art. 140. El declarado po-
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PROVINCIA JÍE LOGROÑO.

ESTADO del precio-medio que lian tenido en dicha provincia
los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Setiembre ultimo.
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Cô®s3^*i paoimiL.

de 3 ?> .5e .^Sapzo de 38^'5*

Eli la ciudad de Logroño, á diez y 
seis de Marzo de de mil ocliociento* 
ochenta y dos, siendo la liora de la‘ 
siete de la mañana, se reunieron, baje 
la presidencia del Sr. D. Juan Manne! 
de Miguel, los Sres. diputados: Er 
caja, Gobantes y Martinez Cuadra. 
Comisión, Martinez. Secretario, Fa
rias. Comandante, Villalva. Faculta
tivos: En la caja, D. Miguel Fuentes. 
D. Tomás Saenz Viguera y I). Cay' 
Zapatero. En laComision, D. Aquilino 
Franca, D. Ecequiel Lorza y D. Se
gundo Mendiondo. Talladores: En la 
caía, D. Claudio Rayon y D. Raimun
do García. En la Comisión, 1). Fran
cisco Duroni y D. Félix Martin.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

llaro.—Cupo 24,

Núm. 1. Dionisio Candamio Mar
tínez. Novicio en el Convento de San 
Vicente de Paul en Madrid. Se acordó 
pedir certificado.

Núm. 2. Gaspar ^Gonzalez Marti
nez. Tallado en caja y no alcanzando 
la altura de 1 metro 500 milímitros, 
quedó excluido.

Núm. 3. Pedro Pablo Arcaya Loi- 
zaga. Reconocido, fué considerado 
útil por el Sr. Franca y útil condicio
nal por el Sr. Saenz Viguera. Reco
nocido por los Sres. Fuentes y Lorza, 
fuéconsiderado útil condicionalmen
te. Alta para activo en este concepto.

Núm. 4. Tiburcio Perez. Recono- 

tes y Lorza y considerado útil condi- ■ 
cioualmente, fué alta para activo en 
este concepto.

Núm, 13. Francisco López Ara
gon. Alta en activo,

Núin. It. Domingo Hernando 
Rosales.Reconocido en caja, útil, con- 
Mriiic.

Núm. 15. Gregorio Rubio Fcr- 
U-íudez. Reconocido encaja, fuécon
siderado útil condicionalmente.

Núm. 15 Ricarpo López Macéda. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 17. Teodoro-Martinez Lo- 
“z. Medido í;u caja y no alcanzando 

la talla de 1 metro 500milímetros, que
dó excluido.

Núm. 18. Serapio Ruiz Pinedo. 
Manifestó ser hijo de viuda pobre, 
siendo exceptuado sin reclamación. 
Reconocido, útil. Revisado el expe
diente se confirmó el fallo del Ayun
tamiento. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

Núm. 19. Julian Dia^ Simavilla. 
Reconocido en caja, útil condicional
mente, conforme.

Núm. 20. Dionisio José Hipólito 
Bombín y Velunza. Alta para activo.

Núm. 21. Nicanor del Val Diaz. 
Sufriendo condena en el presidio de 
Alcalá.. Se acordó solicitar fuese reco
nocido ante la Comisión provincial de 
Madrid.

Núm. 22. Isaac Martinez Oñate. 
Voluntario en el regimiento de caba
llería de Almansa, según certificado 
que se pasó á la caja.

Núm. 23. Trifon Gomez Landa. 
Voluntario en el Ejército. Se acordó 
pedir certificado.

» ^Niím. 24. Raimundo. Gil Otero. 
Reconocido en caja, inútil. Alta cu la 
recluta para el caso de guerra.

Núm. 25. Genaro Achaga Tu
ndente.Reconocido en caja, ritil, con
forme.

Núm. SG. Eusebio García Pereda. 
Reconocido en caja, inútil. Alta á la 
recluta para el caso de guerra.

Núm’. 27. Gregorio L-úCort é Ibe-. 
rrondo. Alta para activo.

Núm. 28. Miguel Sta. Maria U1 ar
de. Reconocido encaja fué considera
do útil condicionalmente. Reclamó. 
Reconocido ante la Comisión, fué de
clarado útil condicionalmente por el 
Sr. Lorza. Reconocido porel Sr. Men
diondo y cbnsidsrçndolü útil, se acordó 
fuese alta con destmo al servicio ac
tivo.

Núm. 29. Crisanto Gobantes Le- 
te. Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 30. Estanislao Perez Ru- 
francos. Reconocido en caja, útil, con
forme.

Núm. 31. Victoriano Aragon Oje
da. Reconocido en caja, útil, confor
me.

Núm. 32. León Villabella Marti
nez. Reconocido en caja, útil, confor
me.

Núm. 33. José Martinez Izquier
do. Reconocido en caja, útii, corfor
me.

Núm. 34. Gregorio Améndula 
Cámara. Alegó ser ilijo de viuda po
bre y fué exceptuado sin reclamación. 
Reconocido, útil'. Se confirmo el fallo 
del Ayuntamiento siendo alta á la 
reclaub para el caso de guerra.

Núm. 35. Gumersindo Gonzalez

Gomez. Voluntario en el Ejército. Se 
acordó pedir certificado de existencia.

Núm. 36. Gregorio Querendez 
Ontiveros. Reconocido en caja, útil, 
conforme.

Núm. 37. Victoriano Gonzalez 
Martinez. Alegó ser hijo de padre po
bre sexagenario y fué exceptuado sin 
reclamación. Reconocido,útil. Secón- 
firmó el fallo del Ayuntamiento siendo 
alta á la recluta para el .caso de gue
rra.

Núm. 38. Meliton Hierro Velez. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 39. Antonio García Peña 
Rivera. Tallado encaja, coito para ac
tivo. Reclamado. Reconocido, útil. 
Medido ante la Comisión recayó igual 
dictámen. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

Núm, 40. Vicente FabregatRoix. 
Voluntario en el Ejército. Se acordó 
pedir certificado de existencia.

Núm. 41. Márcos Arguiaga 
Quintana. Reconocido en caja, útil.

42. Manuel Cortés Vallejo. Reco
nocido en caja, útil.

43. Benito Sanchez Novillon. Al
ta en la recluta disponible, por resul- 
ta,r excedente de cupo.

44. Pío Mendia Gonzalez. Tallado 
en caja y no alcanzando la altura de 
1 metro 500 milímetros, quedó ex- 
clúido.

45. Dámaso Rey Martínez. Alta á 
la recluta.

46. Juan José Manso Rozas. Alta 
á la recluta.

coniinuará).

Imp. (le Menchaca, Abades, 1, Logroño.

nocido eu caja, útil condicionalmente, 
conforme.

Núm. 5. Francisco BesteguiCan- 
daniio. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado sin reclamación. Re
conocido, útil. Revisado el expedien
te, se confirmó el fallo siendo alta ála 
recluta para el caso de guerra.

■ Núm. Domingo Rodriguez 
Guate. A'egó ser hijo de padre pobre 
sexagenario y fué exceptuado sin re
clamación. Reconocido, útil. Visto e 
expediento se confirmó el fallo. Alta 
á la recluta para el caso de guerra.

Núm. 7. Marcelo Andrés Villa. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 8. Santiago López Perez. 
Reconocido en caja, inútil. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.

Núm. 9. Pablo García Martinez. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa
genario y fué exceptuado sin recla
mación. Reconocido,útil. Visto el ex
pediente, se confirmó el fallo del Ay un-- 
tamiento. Alta á la recluta para el caso 
de guerra.

Núm. 10. Pedro Luco Salazar. 
Reconocido en caía, útil, conforme.

Núm. 11. Feliciano Rodriguez 
García. Voluntario en el ejorcito. Se 
acordó pedir certificado.

Niim. 12. Leocadio Ollora Jaure
gui, Reconocido en caja, fué conside
rado útil condicionalmente por el se
ñor Franca y útil por el Sr. Saenz Vi
guera. Reconocido por los Sres. Fuen-

OBSERVATORIO XIBTBOROLÓGIOO BE LOGROÑO. ,
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SDMINISTRSCIOII DE PaOPIEDAD^IMPÜESTOSMJJPROVlNCH DE LOGROSO.

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Octubre, por compradores de Bienes Nacionales 
con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda e importe del debito.
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2044
2045
2046
2047
2048
2049
2050
2051
2052
2053
2054
2055
2056
2057
2058

priano Echauz. .A
afino Ruiz.
ipriano Echauz.
)sé Malumbre.

id, 
ipriano Echauz. 
amon Rivas. 
Jejo Arnedo. ■“
ipriano Echauz. A

id.
osé Afarces.

id.
id, 

liguel Villar. 
dejo Arnedo. 
Bonifacio Marco, 
íanuel Jimenez, 
danuel Ruiz. 
diguel Villar, 
'íemesio Romanos. 

i osé María Galdamez.
id.

Luis Galdamez.
id.
id.

Cipriano Echauz. 
José Maria Martinez. 
Cándido Iribarren. 
Diego L. Montenegro. 
Ramon Riyas. 
Jacobo Olalla.

id. 
id.

Alejo Arnedo.

id.
Casta Mancebo.

id.
Ventura Solana. 
Francisco Mancebo. 
Segundo Saenz. 
Manuel Jaime.

id.
José Olivan. 
Felipe Ruiz.

id.
José Olivan.
Agustin Beriain.
Rufino Subero.
Manuel Maria Garrido.
Silverio Martinez.
Manuel Saenz. 
Rufino Subero. 
Eustaquio Jaime. 
Bonifacio Olivan. 
Juan Gurrea. 
Ignacio Barco. 
Roman Gonzalez. 
Ambrosio Valle, 
Pedro Saenz.
Victor Saez.
Jerónimo Mañero.

id.
Lorenzo Gonzalez.

id. 
id.

Estéban Cereceda.
Leon Barona.
Manpel Martinez.
Julian Gordo.
Inocente Palacios.
Gabino Michel. 
Faustino Rhiz. 
Gabino Michel. 
Manuel Muro.

id.
Dionisio Perez.

faro, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Jdeanueva.
Jfaro.
id. 
id. 
id. 
id.

ogrouo. 
dfaro. 

id. 
id. 
id.

jogrono.
Ufaro.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Arenzana de Abajo, 
id. 
id.

Aldeanueva, 
id. 
id.

Calahorra.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Lagrnilla.
id.
id.
id.

Calahorra.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Villamediana.
Tormantos.

id.
id.
id. ,
id.
id.
id.
id.
id.

Villamediana.
Logroño.
Villamediant. " 
Logroño.
Villamediana. 

id.
Casalareina. 

id.

Pia. Met. Año. Pesetas, Céts.
' «wri w Maa ¡aiMHk

3 T Octubre. 1882 21 10
4 39 • »
5 34 31

i 10 13
1 131 25

44 75
20 63

7 125 >
8 46 23

1 23 12
229 »
118 75
22 50

• ■ 50 >
15 13
15 19

10 27 50
17 63
41 25

12 11 25'
14 . . 47 50

. 31 25
34 25
81 75
62 50

22 53 19
30 38

26 112 50
198 »
125 50

5 15 12
9 6 37

7 62

375 13
375 50
200

66 25
12 50

4 87 50
17 50
62 63

127 50
22 50
11 25
11 25
2 88

5 75 ’
17 25
40 13
52 63
56 25
31 25

250 75
132 ’
62 63
65 50
21 25
93 88

;
6 10 1

30 88
1«
7’'
12'
21 5
12, 5^
87 5
27 50
32 t

8 4
926 ^5
4 13

30 25
11 50

j j 20

(Se eonünwd.)
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